
Aûo ins Mbado 1« de abril Número 4é

PRBCIOS DB 8ÜSCRTPCTÓN

DeaIro y tuera de la Capital

For en mes . . . 
Por tree noees. 
Por æia laeses. 
Por QU afio . . .

2* {K} pesetas 
. 7'50 
. 16‘00 
. a /OO' .

Niñero a osito, 0‘50 cêntmoe
■Ma corriente.
HaalatrM meMa**76: y tochas an- 
«Mtoraa 1 peaala.

ME, PKANQUSO nONOERTADO

BOlETllitanClAL
DE El PRQTINCIÀ DE EQGRDtO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADVBBmaoiA.—No m admitirin, para la inaeroiôo, oonanioaoionaa que no vaugaa 

registradas dai Gobianto de Provincia.

PRBCrOS DB INSRRCIÔW

ixM adioboe y aniu.o.oe ofiolaiea 
y partionlaree que sean de pago, 
satiafarin DIEZ oéntinoa de pe* 
seta ron PALanaa, y loa annccios 
judiciales a raaón ¿ onco oórti* 
nos da peaeta tanbiin roa pa« 
Laaaa; debiendo los intereeadoe 
acreditar antea de la pubEcación, 
y por medio de la oorrasp<mdien> 
te Oarta de Pago, haber Batiste* 
oho sn importe en la Dapoeitana 
de Pondos proviroialaa, sin oot'«i 

requisito no le insartariv

Us Ujee obilgarin en la Penin aula, isla? adyacentes, Canarias y territorio da 
Aíriía sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de su promulgación, 
fien olían no se dispusiere otra cosa. 8e entiende
an que termina, la inserción de la Ley en la Gaowva .(Art. 1. del Código Civil).

Be suscribe en la Centaduria de la Kxcelentieima Diputación PrevínoiaJ, 
El pago de la suscripción ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las BUS' 
cripoiouoxqne vengan acompañadas de sn importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra do fácil cobro

Gobierno Civil de la pro
vincia da Logroño

Inspección Provincial Veterinaria 
CIRCULAR 1042 I

Habiéndose presentado la epizootia de sarna capri- 
na en el ganado existente en el término municipal de Mo
linos de Ocón; en cumplimiento de lo prevenido en el art. 
12 del vigente Reglamento de Epizootias de 2« de Septiem
bre de 1633, (Gacela del 3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el corral de 
La Tejera señalándose como zona sospechosa Las Rozas y 
barranco de Valmedín; como zona infecta La Tejera.

Las metlidas sanitarias que han sido adoptadas son 
aislamiento de los animales enfermos y sospechosos de los 
sanos- empadronamiento y marca do los mismos, y las que 
deben ponerse en práctica prohibición de la venta de di
cho ganado y tratamiento curativo de los «’termos.

Lourofio, 11 de abril de 1988.-Segundo Año Triunfal. 
-Saludo a Franco: jArriba España!-Ei Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Orrles.

ayuntamiento de
MARO

WOVOIOU DB uooaoSo

Extracto de los acuerdos recaí 
dos en las sesiones celebradas 
por la Comisión Municipal Perma
nente durante el mes de marzo da 
1938 ridaotsdas por el Secretario 
interino que suscriba eo cumpli- 
mient > de lo díapueato por el ar- 
Ifouio 65 de la L<*y Municipal de 
81 do octubre de 1928.

SeriÓN del 28 mareo de 1938
Se aprobó el acta do la ordina

ria anterior.
Quedó aatojízida la presiden

cia para poder |ooaOíder el soco- 
rro de laot noia solicitado por el 
vecloo don Miguel Tobía Ríos, 
siempre que exista vaoaoie eo el 
turno y se oompjçj^ebb su pobreza.

Se concedió el socorro de viajo 
solicitado por el vecino Casimiro 
Robles C^sBlloa para trailadarse 
al Hosr>ital Provincial.

Se autorizó o los hijos de Sa- 
tnmioo Carola residentes en Mi- 
jaada de Bbro para revocar oa-

(oroe metros cuadrados dj ficha- 
da 80 la oass número 8S de Is ca
lle de Colón.

Pasó a estudio y dictamen de la 
Gomisióo de Arbitrios asesorada 
por el Jefe de expresada depen
dencia, un escrito de la raaón so
cial Bernai, San Ildefonso y Ció 
que solicitan I* ooac^sióa de un 
dspósito domóstico de carnes en 
conserva eo ei'. almacén de oolo- 
Díslei sito 83 » 1 BÚmero 8 de la 
calis del 19 de Julio. El seflor Sao 
Ildefonso pretidenle ds la Comi
sión que ha de informar este 
asunto moniflcátc que se inhibirá 
dado el iateréa particular que tie
ne sn él.

Quedaron es ter «dos los eefiores 
concejales de que por el Dmo. ss- 
flor Delegado de Hacienda ha si
do aprobado el presapueato mu* 
nicipal ordinario formado por eats 
Ayuntamieeto para el ejercicio ac
tual y laa modificaciones introdu
cidas eo laa ordeoansas para el 
cobro de varias exacciones que 
se unisB a dicho documento

Por tumo se nombró Regidor 
de Semana al concejal don Igoa- 
oio Tobia Narro.

Haio, 31 de mtrzo de 19J8.—II 
Aflo Triunfal.—El Saoretarlo jinte- 
rlno, Enrique Hermofilla.—V.* B.® 
El Alcalde, Teodoro Tejada.

Sesión ordinaria del Ayunta
miento Pleno de 4 de abril 

de 1938.
Dada cuenta del anterior extrac

to de acuerdos, ei Ayuaíamiento 
ocordó por uoauimidad prestarle 
su aprobación.

Por A. de 8. E. El 3eoretario 
interino, Enrique Hermosiiia.—Y.® 
B.® El Alcalde, Teodoro Tejada.

e

Ministerio de Indus 
tria y Comercio 

ORDBN
1022

Umo. S-.: ü»o de los proble
mas fundamentales que tiene boy 
planteados la fabricación de curti
dos eo Eap»fl?, muy principalmen 
te los fabricantes de suela que en 
su mayor parte trabajan para el 
Ejército, es el de la escasez de 
caeros.

De continuar la situación en los 
términos actusles pudiera llegar 
un instante en que a las notorias 
insuficiencias de suela para el su* 
minísiro a la población civil viole
ra a afladirae con menoscabo de 
los intereses sagrados de nuestro 
Ejército, también una notario in
suficiencia del mismo artículo pa 
ra los suministros a la Intenden

El hecho do que por lo Jouta
CcDlral Regaladora del Abaiteol- à 
miento de Carnes, por oonsidera* | 
cionea elementalci de prudenoio, | 
y en atenoiÓD a lai neoeiidades de 
la eoooomía naoioual, ha tenido

: que restriogirse el saorifioio de 
reses viene a mermar más súo la 
producción de cueros. En previ
sión de que éstos llegen a faltar 
en grao masa para laa fábricas de 
curtidos, es de sbaolnts urgencia 
que se proceda a prohibir la ex 
portación de todos aquéllos que 
son indispcasables para la Indus 
tria nacional.

En vista de lo cual y a propues 
ta del Comité Sindical d^l Curti
do, procede que, a partir de esta 
misma fecha, rntre en vigor la 
diaposición siguiente:

1 .* Se prohibe toda exporta
ción de cueros, salvo en loa casos 
que se eapeolflcao en los siguien- 
tes apartados.

2 .** Podrán ser exportadas, pre 
vio dictamen favorable del Comi
té Sindical del Curtido, las piales 
de ternera cuyo peso fresco sea 
de hasta 8 kllometroB y se autori
za también la exportación, previo 
el informe fivorable del Comite 
âindioal del Curtido de las mis
mas pieles de ternero con un pe
so seco de hast tres kilogransos.

8 .* En condiciones especiales 
podrán ser autorizadas exporta- 
oionos de cueros pesados superio- 
B 48 kilogramos, siempre que el 
Comité Sindical del Curtido esti 
me que esas exportaciones no 
ooasioDen perjuicio a lo industria 
nacional.

4 .° Las exportaciones sutori- 
zadas se oomunicarán al Comité 
Sindical del Curtido por los servi- 
oíos oompet ntes, a fin de que ée 
te pueda organizar las comproba-

; cionea que eatime DeceBorias res- 
I peoto a la oalidad de la partida a 

exportar.
8.* Siendo el Oomité Sindical 

del cuntido el organismo a quien 
compete la distHbución d e los 
cueros en toda la sona liberoda, 
no podrá salir de (a Penioaula, sin 
BU dictamen previo ninguna parti
da de pieles, cnaíesqniera que sea 
el peso de ha mismas y el lugar 
que se destinen.

6.^ Los almacenistaj de cueros 
u otras entidades que estuviesen 
en posesión de partidas de los 
mismos con destino a la exporta
ción, lo pondrán inmediatamente 
en conocimiento del Oossité Sindi- 
cal del Curtido, para que este pro
ceda a su distribución, con arre- 
glo a los precios de tasa, entre los 
fabricantes de curtidos. La inob- 
seruancia de este precepto será 

I castigada con la lacan^ación total 
I de la partida cuya ocultación pre- 

í

tende realizarse.
7 .* Quedan en suspenso todss 

las exportaciones pendientes de 
ser realizadas de los cueros de pe
so superior a aquel cuyo exporta
ción se autoriza por esta disposi
ción, cualesquera que fueren las 
oir constareis 8 en que se hubiesen 
concertado.

8 .* El texto de ests disposición 
se publicará integramente en el 
«Boletín Oficial» de cada nno de 
las provincias de ia Espafia libe
rada.

Dios guarde a V. I. muchos afine 
Bilbao, 5 de abril da 1988.-11 

Afio Triunfal —El Subsecretario 
de Industrie y Comercio, Ricardo 
P. Cuevas.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Comercio y Polfrioa Arancelaria. 
(J)el ^Boletín Oficial del Eatado.^^

Sargos, 9 de abril d s 19J8. 
»JÍMMra535).
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Wglaa BOLKÍW' OÜIÓIAL ..

Provinipia de Logroño Mes de Septiembre
------ «iiKÍ ^«4*4^ íSl-ftí—-<■—

RELACIÓN de donativo» recibido» en e»te Gobierno Civil, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2? del apartado 2? da 
la Orden de apertura de Ca^a Menor de 8 de Septiembre de 19ó7 y apartado 8.® de la Orden del Gobierno General del 
7 del mismo mes y año.

Ola Nombre y apellido!
Núm. de lá 

licencia
Clase

Importe

Pesetas

Donativo!

Pe!eta8

OBSERVAClONga

80 Nájen Alfaro Ooneto 678 7 9
SAeoa Sáeni Ricardo 674 7 9 9
Gadea Ruiz Olalla Benjamía 675 7 9 9
Ezquerro García Pelayo 676 7 9 9
Bastí Antoftanza Angel 676 7 9 9
Viaoa Zorzano Angel 677 7 9 9
Vietores Raíz Teodoro 678 7 9 9
Medel Sáeoz Eugenio 67» 7 9 9
Larrea García Victoriano 680 7 9 9

. Gómez Martínez Fermín 681 7 9 9
Riafio Fernández Nicolás 682 7 9 9 '-Ai

Herde Fernández Ramón 688 7 9 9
Manro de Zufiiga José Lais 684 7 9 9
Badillo Mariíoez Antonio 685 7 9 9
Alvarado Hernán Emiliano 686 7 9 9
Riaúo Martínez Serapio 687 7 9 9
Cabezón Lumbrera Severiano 688 7 9 9
Gómez Díaz'Desiderio 689 7 9 9
Rodrigo Mariínez Luciano 690 6 18*50 18*50
Azofra Sobón Maximino 691 7 9 9
Visa Sin ta marin Fernando 692 7 9 9
Fernández Lsrriba José 698 7 9 9
Ruiz García Manuel 694 7 9 9 ■ - - ■• -A'-’Ofii-

Martínez de Grandes Juan 698 7 9 9 i liât-
Martín Palcón Pedro 696 7 9 9
Yéoora Herrero Víctor 697 7 9 9
Sáeoz Sáenz Germán 698 7 9 9 Î An ¡új
Antoflanza de Diego Eustaquio 699 7 9 9
Aohútegua Cabaflea Felipe 700 6 18'60 18Í50
Garro Visar Miguel 701 7 9 9 '3
Del Pozo Sota Julio 702 6 25 95
Aranoón Zabala Máxima 703 6 18*80 18*50
Gil de Oóaaez Manuel 704 7 9 9
Ripalda Subero Bhaa 705 7 9
Ezquerro Rubio Calahorra 706 7 9 9
Santos Pérez Teófilo 707 7 9 9
Villar García Lucia o o 708 7 9 > 9
Martínez Sáerz Ja cabo 709 7 9 9
Jiménez Ortega Goooepoión 710 7 9 1 9
Agreda Llórente Pedro 711 7 9

• Oenamor López Francisco 712 7 9 i 9
Solana de Bias Andrés 718 7; 9 1 9
Quintanar Hernández Justo 714 7, 9
Gutiérrez Moreno Felipe 715 7 9 i 9
Miguel Gsncía del Moral Francisco 726 7 9
Pecifia Balinas Jesús 717 7 9 O
López Valiente Jaau 718 7 9 Q
Aragón Vicente Andrés 719 7 . 9 9
Calvo Crespo Romualdo 720 7 9 9
Pirón Martínez Cecilio 721 7 9 9
Serrano Izquierdo Pedro 722 7 9 9
Pastor Tejada Esteban 723 7 •/fe.’»'' '9 9
García Martínez Juan 724 7 9 9

EDICTO
Hsülópl

1018
Debiendo procederse según orden, de 

la Superioridad a !a depuración del ami* 
Uaramiento de las fincas rústicas de este 
Umlno municipal, por la deficiencia en 
que eutoa documentos se encuentran y 

haciendo uso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plaao imprcrrofrabie de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán o.-natar loa datos 
signieava:

1 .** Pago en que radican las fincas. 
2 .® Ciase de cultivo.
8 .® Cabida en la medida usual.
4 .® Linderos de las mismas.

6 ® Valor sn renta y en venta.
6 .® Categoría o clase de onltiro de la 

finca.
Esta última casilla v la correspondien* 

te al líquido imponible s» dejarán en blan* 
00 por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 4i del vigente 
Reglamento de 80 de septiembre de 1888,

sin perjuicio de la responsabilidad crimj. 
nal en que iacnrran por ocultación.

Pradillo de Cameros, a 8 de abril ds 
1888.—Segundo Alio Triunlal.—El A)eal« 
de, Tomás Novoa.

SGCB2021



Segunda Parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

Exiateuoia en mi poder en On del trímeftre anterior 
lí^gíesos eo el Irímes^re de e«»a cuenta

Cargo
Data por pagos veriflesdos en igual trimestre 
ETiiteocin en mi poder para e’ trimesiic que «igue

I

** jy aoL¿fliN ¡jíioiAL

Depositaría de Fondos provinciales de Logroño

Primer Trimestr «i de 1938
CUENTA del primer trimestre del ejercicio de 1988. que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de in... 

sos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber: ®

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA

Prcen puesto 
o:díí;anc 
refundido

Pf^aetsa Cf<>

Presupuesto 
extra 

ordinario A

Pesotís C 8.

TÆiiJk.! Í5t—

Presupuesto 
extra 

ordinario B

Peeftt«« Ctp.

total
MB

P*tíotn« Cf»

286 314 53 
484^18*44

23 636 52 262 679*01 
484.916‘44

7/1.230 ií7 
476 82Pgt

23.6 >6’. 2
_^5 269 98

747.59&‘46
481 891 95

294.60&’70 26 905*60 266.704 20

INGRESOS

1 Rantas
2 BîelÈiëa pFovîoctales
8 Subvenoiooes y donafjvQs 

"4* ^Legados y mandas
6 Eventuaks y extraordinarios e 

indemnizftoionea
6 Contribuciones especiales
7 Derechos y tassa
8 Arbitriós provinciales
9 Impuestos y recursos cedidos por 

^^el Estado
10 Vesiones de recursos municipales 
11 Recargos provinciales
13 Traspaso de obras y servicios pú* 

blloos
16 Crédito provincial
14 Recursos especiales
15 Multas
16 Maooomuoidsd interprovinciel
17 Reintegros
18 PisDzas y depósi'os
19 Resultes

Presupuesio ordinario

19 Resultas inoorporsdsa al mismo 

Presnpnetto ordinario rtfundido 

Presupuesto ordinario (A) 
Resultas incorporadas ai mi»mo 
Presupuesto extraordinario (B> 
Resultas incorporadas al mismo

. ... ’ Total general
•’'1 * ■

Saldo del 
trimestre 
anterior 

por opera 
clones 

realizadas

Pt89. Cis

Operecio- 
nes 

realizadas 
en este 

trimestre

Ptwa, Cte

TOTAL 
de las 

pperacto 
nes hasta 

este 
trimestre

Ptes Cty

PAGOS

Saldo de 
trimestre 
anterior 

por opera 
oiones 

realizadas

Ptas. Cu

1 
Operado 

Des 
realizadai 

en esté 
trimestre

P*as. Cts

TOTAL 
de las 

operacio
nes 

hasta este 
trimestre

*
. Pían, Cts

5.947*86 
748‘9E 
631 86

25

84.214‘64 
36 485*83

78.52816

3.269‘91

1.607‘84

6 947*8 
74896 
631*85

25

34.214*54 
36.485 8^

78.628*16

3.269‘9I

1.607*84

1 Ob iga oiones generales
2 Representeción provincial
3 V gitancia y seguridad
4 Bienes provinciales
5 Gastos de recaudación
6 Personal y raateriat
7 Salubridad e h’gisce
8 Beneficencia
9 Asistencia social

10 InstruocióD túblloa
11 Obras públicas y edificios provin* 

oíales 1
12 Traspaso de obras y servicios pú 

bifoos del Es ado
13 Montes y pesca
14 Agricultura y ganadería
13 Crédito provincial
16 Mancomunidad intcrprovinoiales
17 Devoluoiooes
18 Imprevistos
19 Resultas

Presupuesto ordinario
19 Resultas incorporedss al mii^mo 

Presupuesto ordinario refundido 
Preaupu sto extreoroínario (A) 
Resuksá incorporadas ai mismo

Presupuesto extraordinario (B)

Resultas incorporadas al mismo

39.411*65 
669

9.789'94
41.609'01

116.777‘3F 
6?6

1.850*70 
9.908*48

6.769'46

818‘67 
261*15

39.411*62 
669

2.789*94 
41.60Ç*01

116.777*66
625 

1.86170 
9.908 48

6.769*46

523*67 
261*26

»64 459 93 
58*^.155-6'

1 «4 45.9.93
586 135*5?

220 975 19
232 010*56

220.975*19
¿3^10*56

747.O96-4& 747.695 4ó 452.98675

98.906*50

462.98a*76

28 906*60

747.593 45 747.696 45j Total general 481.891'20 481.891*26

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositarla de mi cargo, y con loa 
documentos que çû su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logroño, a 81 de marzo do 1988.—El Depositario, E. Manzanares.

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVINCIALES
Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con ios asientos de los libros de esta intervención 

de mi cargo«
En Logroño, a 31 de marzo de 1938.-EI Interventor, S. Pardo.-V.’ B.*: El Presidente, H. Amelivia.

SGCB2021



Página A

Depositaría de fondos municipales de 
EL VILLAR DE ARNEDO

PRIMER TRIMESTRE DE 1938 ^^26

cumplimiento de y artículo | oíos sdministrstivos en la» zona»

recién ineofporada» a la Bapafla...» -.
129 del Reglamento de fondos de las operaciones
iÆïTâSrïssiiSîna..- - ■' * 

mesire expieaado, a saber.
ddIMEBA parte.—Oitnta i» Cafa

Pesetas

Exislencla en mi poder en fln del Irlmeslre anterior 19.858 50
1.001'44

Ingreao. en el trimestre de esta cuenta

Data por pagoa verificados en igua trimestre
Existencia en mi »nder para el trimesire qne sigue--------------------

20 892*94 

7.490*58 

134092»

SEGUNDA parte.—Cuenfa
TOTAL 

de las opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Q
11 «« '■ " --------- 1 SALDO lOPKRACIOlíKsl

|del trimestrej realizadas 
lanterior porl çq este

ingresos te’Œ

PesetasPesetasPesetasF

I.
2.
8.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
18.
14.
15.
16.
17.

Rentas , 
Aprovech. de bienes corouoalef
Subvenciones
Servicios municipellxados !
Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones especiales
Derechos y lasas , 
Cuotas, recargos y participavio 

oes en tributos nacionales 
Imposición municipal
Multas 
Mancomunidades 
Entidades menores 
Agrupación forzosa Municipio 
Resultas . . u,j
Reintegros de pagos indebidos 
Depósitos gubernativos

Total de Ingrese 19 888 50

gastos III
Obligaciones generales 1 1 482MJ|

1 285 1
46214
285Representación municipal 1 1 aQ(/ i

Vigilancia y seguridad I
Policía urbana y rural I

1 88’’‘P?| 883*92

Recaudación 1
Personal y material de oficinas I

1 1.187‘6í|
1 118 751

118750
Í18 70Salubridad c higiene I 1 X 1 L/ r t »

Beneficencia I
Asistencia social 1 1 5^1 1 854Instrucción pública I 1 8 365 951 J.363‘P5

2.
S.

5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
18.
14.
16.
16.
17.
18.
19.

Montes , 
Pomeofo de intereses comunales 
Municipalización de servicios | 
Mancomunidades
Entidades menores 
Agrupación torzcsa Municipio
Imprevistos 
Resultas

To^al de Qasio,

578‘5f 
468 8'

7 4PO 5f

Vv’ulrT A«tdÓ’'8l'‘d"i . 1938 -El D.PO«rid. M.rtla Alonso 

Contaduría de fondos municipales
Examln.d. la pre«dea¡«

trimestre del eflo 1937 a que Is

g«Kra^.. - ssb.-¿!-¿£ áss*®®‘adÍ^bÁcToN-Érinurlor eittaclo de recaadaclón e ^e

primer '.rtmeatre

» de abril de 2988.-El Seci.lario, 8. Sáeni.

’i

BourtüS brióiAL .

5 Gobierno ds te Nación 
VioeprcBÍdanoia del Qo^iorno 

ORDEN
102»

El eslabkcícniíDio de los serví*

nacional exige el uso de medios o 
rápido transporte que hagan posi
ble la Dormalizi.cióD de las mis
mas. La designación de Autorida
des locales y otras funciones atri
buida» al Ministerio del Interior, 
do ¡napBzable oumplimlenlo inmo 
diatameote después de la libera
ción, plastean de modo singular a 

i dicho Departamento un apremian* 
l te problema, resolver o cual ur

ge nterneute hay que arbitrar ex- 
I podientes de excepción, 
I Por ello, y en uso de las fucul- 
I ta des que I están conferidas, esta 
I Vicepresidencia a tenido a bien 

I disponer:
I Que el Ministro del Interior 
I quede facultado para requisar ve- 
I hículoa de motor mecánico en to- 
I do el territorio nacional can desti- 
I no a los servicios que hayan de 
I prestarse en zonas recién libera- 
I das y en Iss que en lo sucesivo se 

I ooupéD.
I Burgos, 9 de eibril de 1938.— 

■ Segundo Aflo Triuef^l.— 
I jORDANA.
I (Del •Boletín Ofieial del Estado^,—

I Bargas^ 10 de baril ds 1958. 
I {Bámero 556).

19.858*50

410
542‘6C|

410 1
542501

247141 247‘lé
6V80|

81*80

19.888 50

1081*441 2O.89Q‘S4

Ministerio do Educación 
nacional 
ORDEH

878 50
466 80

7.4''O 56

I 1022
I limo. Sr.: El Decreto núm. 248 
I dei Gobierno del Estado, de 22 
I de marzo de 1987, interpretando 
I el áspir tu tradicional espsfiol, 
I restablece la costumbre de cooei 
I derar feriados los días más seña-

8 hdos de la Semana Sauta, a Bn de 
1 que os:da Impida conmemorar con 
I verdadero espíritu los miste ios 
I de la Redención. Ha sido además, 
I costumbre consagrada por la le- 
Ígislaciód escolar, que las escuelas 

vaquen durante eio» dfa», tún 
ÿ con irás amplitud de lo que con 
I carácter general previene el ci a- 

í do Decreto, y consecuente cen el 
i criterio expresado, vengo en dis-

< poner:
1.® Se restablece en lodts la»

esouelaa primarías la vacación de , Balmaieda Luna, aetnalmenteen igaora 
Ssínana Santa y Pascus de Re ai | do paradero. • fin de que enta lármtood» 
rreocióa, oa» comprenderá deede | ««UbU.. oomp.r.^

¥ Juzgado especial, personalmente o poe 
escrito para qne alegue y pruebe eu >a 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no verifleario, 1»

e) lunes de S^maDa Santa hssta el 
marte» de la faiguîette, omboi in- 

elusiva.
2." Durant© lo» día» de vaon* 

oión podrán auiertarse loa mse» 
tros d‘4 lugar do su residenoia, 
cumpliendo 'oa r quisitos legales j 
y notificando »1 Consejo local de 
Primera Ei'sefl'i' za la fecha de su • 
salida, el sitio donde h»yan de re
sidir durante la ausencia y el día . 
de regreso. |

lA de abrá UM

Dios guarda s V. 1. mochos 

•flos.
Vitoria, 7 de abril de 1988.— 

Segundo Aflo Triunfal.—
PEDRO SAINZ RODRIQUEZ 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nado* 
nal de Primera Ensefiansa.

{Del «■ Boletín Ofleial dsi Estado»,— 
Bargas, 7 ds abrü ds 1988 — 
NionsrS 685).

Ministerio del Interior
Deereto

1028
En el más largo ased o que oiu* 

da j española haya soportado a lo 
largo de la guerra, Huesca ha de
mostrado su temple, so oonataB- 
oia y su heroísmo, nnaca abatido 
ni en momentoe *'n que la proxi
midad del enemigo podia haotr 
verosímil la noticia, cien veces 
lanzada por ¿I, de la conquista de 
la ciudad aragonesa.

Contratadas por la realidad ana 
cualidades de hsroica e invicta, as 
de {usticia el de hacer que estos 
títulos pasen a su escudo para 
perpetuar la hiatoria de la fiel ciu
dad aragonesa en la guerra de re
conquista.

Por lo expuesto, y a propuesta 
del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros.

DISPONQO:

Artículo único. Se conceden s 
la ciudad de Huesca los títulos de 
Heroica e Invicta, que podrá os* 
tentar en su esoqdo y afiadir a sus 
lemas heráldicos.

Asi lo dispongo por el presei^e 

Decreto, dado eo Borgos a cinco 
de abril de mil novecientos treinta 
y ocho.—U Aflo Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro del Interior, 

R. SERRANO SÜÑER

■{Del eBoletin Ofioial (M Estado*^ 
Bargas. 10 de abril de 1988.—» 
Número 556).

lOM
Don Salvador SAnehea Tetan, Joes de 

Primera Instancia e Inatrnoeión del 
partido de Logrofio.
Gomo Jues «spécial nombrado por la 

(jomiaión Provincial da Incantaeión de 
Bienes de esta pro inci» para inatroir es
pediente sobre declaración administrati* 
vade responsabilidad civil de Danita 
Balmaseda Lona de Logroño he acor
dado en el mismo, expedir el presante 

. como lo verifico, por el que sa cite al ra> 
lerido presunto reaponsable Daniel 

parata el per-,nielo a que hubiera legar.
Logroño, 9 da abril de IMS.—Sagnade 

ACO Trino'al.—£l Jnes Inatroctor Bairs’ 
dor S Tetan

úUi’*itJ*vAw **
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GOBIERNO CIVIL
Provincia dcU ogrofio Octubfo

--------------—OIM*

RELACIÓN de donativos reoioWo» en este Gobierno Civil, en virtud.de lo dispuesto en el párrafo V del apartado 2? de 
la Orden de apertura de Caía Menor de 8 de Septiembre de l»àï ÿ apartado 8.* de la Orden dél GobiernoGeneral del 
7 del mismo mea y aûo.

bía Nombro y stp^Itidoi
Núm, de ia Importe Donativos ’

lioecok _ OBSERVACIOME8

A Peietai Pesetas

2 Rio)a Pifiero Aniós 725 7 9 9
Arfaoho Segares ËmiHo 726 7 10 10Majuelo Bíribay Juan 727 7 9 9
Mit jadío Veotoia Alejandro 72H 7 9 9
Báfiuelos Palacios Doroteo 725 7 9 9
Pérez Marqués Angel - 730 7 9 9
Martinez Sanz Jo»é 731 6 97*60 37'60
Solero Cabrejag PéHx 752 7r 9 9
Izquierdo Navarreto Sebastián 7&S 7 9 9
Jiménez Navarrete Je>ús 794 7 9 9
Lasanta Valkjo Valeriano 735 7 9 9
Laguna SsLtolaya Lid'o 736 7 9 9
Garda Sanfolaya Fiorebtioo 737 7 9 9
Miguel Fernández Teiestoro 738 7 9 9
Saniamaría Burriaga Gregorio 730;. 7 9 9
Sancha Mattern Fernando 740 6 18'50 18*60
Vita jiméoez Nicolás 741 7 9 9
Prieto González Carlos 742 7 9 9
Urraca Agustin Emilio 743 7 9 9
Alonso González José 744 7 10 10
Cabezón Garda José 745 7 9 9
Loza Alonso Amando e 746 6 18Í50 18'50
Antofisazss Garda Aquilino 747 7 9 9
Gallo de Amezari José 748 7 9 9
Villodas Epifaalo 749 7 9 9
Mioguijón Cristóbal Esteban 750 7 9 9
Arcedo Hernández Emilio 751 7 9 9
Alonso Ibáñez Adolfo 762 7 9 9
Vergas Fernández Celestino 769 7 9 9
Bravo Matute Honorato 754 7 9 9
Urbina García Benjamín 755 7 9 9
Ortiz Gordo BrauUo 766 7 9 9
Cha boy Martínez Franco 767 7 9 9
Jorge Carrilla Joié < 758 6 18*60 18'60
Izquierdo Medrano Isidro 769 7 9 9
Valdemoros Ibarra Celestino 760 7 9 9
Alegre Raíz Antonio 761 7 9 9
Mazo Barragán Plácido 762 7 9 9
Garrets Yagûes Igcaoio 769 6 18*50 18*50
Palacios Pérez Rufino 764 7 9 9
Rubio Felipe Pedro 766 7 5 9
Santiago Amillo Urbano 766 7 9 10
Martinez Martínez Pedro 767 7 9 9
Martínez Ibeas Antonio 768 7 9 9
Fernández Blanco Galo 769 7 9 9
Pozo Nielo Claudio 770 7 9 9
Peña ( oloma Domingo 771 7 9 9
AbalosCruz José 772 i 7 9 9
Bedoya Cortázar José 779 7 9 9
Sáinz Cruz Félix 774 7 9 9
Martínez Virumbrales Donato 776 6 18'60 18*60
Grávelos Pérez Dionisio 776 7 9 9
Peláez Coloma José 777 7 9 9
Benito Gü Luis 778 7 9 9
Lacalle Domingo Isidoro 779 7 9 5
Garrido Calvo Pedro 780 7 9 9
Rodríguez Fernández Próspero 781 7 9 9
Bayo Muñoz Bruno 782 7 9 9
Ausejo Marauri Solero 789 7 9 9
Au sel 0 Matute Antonio . 784- 5 87*50 67*60
Murga Uribd Mariano 785 7 9 9
Pablo Z bala Manuel 786 7 9 9
Martínez Orio Cesáreo - 787 7 9 9
Mayoral Cerrolaza Agapito 788 7 9 9
Arrate Fernández Luis 789 7 9 9
González Uriaite Crisanto 790 7 9 9
Sanfamaría Atienza Manuel 791 7 9 9
Galán Moreno Andrés v 792 7 9 9
Martínez Hernández José 799 7 9 9

SGCB2021
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Nombre y tpeUidol
Núm, de la 

licencia
Gaae

Importe

Peaetaa

Donativos

Paaetaa

GoDzAlez Sesma Andrés 794 
79b 
796 
797
798 
799

7
7

9 
o

9
9

Bretón García Julián •
7

9 

g g
Bretón García Pedro «

7 g g
Oaroía Sé ene Tomás I

•f
9 

g
9 

g
Angulo Sáoca Pedro 1 

7
V 
9

9

9
Diei Martínez Pedro • g g
Palacios Pérez Marcelino 800 / Q

9 
g

Echevarría Casamayor Eugenio 801
802

79
» 
O

• 
g

Casamayor Lata Buenaventura 1
•J

T 
9

9
S

Martínez Jabera Félix oOdO/x J
1
7

y 
g g

Séenz Serrano Fermín 804 19 g
9 

g
Pascual Garrido Régulo 805 <9 g

9 

g
Paulin Pascual Anselmo 806 < •Q

9
O

Martínez Martínez Maria ao 807 79
if g

y 
g

Martínez San Miguel Criatino 808 7 9
» 
g

*
g

Fernández Peciúa José Luis 809 I 

7 7

V g g
Agustín Riaflo Ricardo 810

811
812
813

V 
g

T 
g

Castillejo Moreno Cruz 1
•j 9

9 

g
Galle de Godes Mateo 
Potes Benedictino Rufino

•
7

▼ 
9 O

9

9 g
Alonso Vizmanoe Honorato 814 7 y a V g
Aguirre Vicente Julián 81b 

816
7 7

9 
O

V 
g

Martínez Moreno Garlos t yO g
Escribano Garrido Nicolás 817 7 9Q W g
Báenz Angulo Justiniano 
Gristóbal Escribano Félix

818
819

7
7

9
9 Q 9 g

Boialongo Martínez Manuel 
Gaaero Pablo Gándido

820
821

7
7

V 
9 O

V 
9 g

Palacios García Angel 822 7
7

y 
û g

Arbizu Varea Domingo 823 1 VO T g
López Cabello Celestino 
Pavía Sáenz Ricardo

894
825

7
7 9A

y 
9 A

Pérez Alfaro Juan 826 . 7 9 V ft
Victoriano López José Luis 827 7 9 a tf ft
Pérez Solszábal Sebastián 828 7 9 yft
Tofé Bonilla Rufino 829 7 9 n 9A
Hidalgo García Eloy_ 830 7 9 ft yA
Genzano González Liberto 831 7 9 y ft
Martínez Medel Grisantos 832 7 ■- 9A 9A
Lahoya Manzanos Federico 853 7 9A 9A
García Rubio Feliciano 834 7 9A 9 ft
De Cura Lope Pedro María 835 7 9 9 ft
Vela Medina Felipe 836 7 9A 9A
Martínez Sacz Cándido 857 7 9 9SX
Oriega Sigfienza Simón 838 7 9 a 9A
González Acbútegui José 839 7 9A 9A
Lasheras Gutiérrez Aurelio 840 7 9A 9
Santos Hernández Miguel 841 7 9 9fx
Martínez Romero Gil 842 7 9 9
Seminario Suescun Nfoaaor 843 7 9 9
Bafiueloa Bañares Antonio 844 7 9 9
San Martín Sierra Joié 845 7 9 9
De loa Santos Cordón Germán 846 7 9 9
Cámara Gómrz Doroteo 847 7 9 9
Vallejo Ruiz Leandro 848 7 9 9
Cabezón González José María 849 7 9 9
dáez Eineranza José 850 7 9 10
Lázaro Benito Uiplano 851 7 9 9
Aguirre Landa Salvador 8b2 7 9 9
Herrero de la Riva Joaquín 853 2 9 9
Ruiz de Gopegui Ignacio 854 7 100 100
Castro Bartolomé Salvador 855 7 9 9
Mendi Villanueva P&blo 856 7 9 9
Sobrino Maleta Germán 8b7 7 9 9
Arms a Rojo Timoteo 858 7 9 9
Gómez Sáini Julio 859 7 9 9
Ifiigucz Gómez Timoteo 860 7 9 9
García del Val Segundo 861 7 9 9
Alomo Aguiiio José 832 7 9 9
Villaverde Ruiz ReatltutO 863 7 9 9
Larrea Villaverde Félix 864 7 9 9
Castrillo Iglesias Basilio 865 7 9 9
Perrero Viejo Ubaldo 866 7 9 9
Pascual Miguel Pedro Antonio 867 7 9 10
Mendoza RuIz Celedonio 868 7 9 9
Panoorbo Ramírez Ricardo 869 7 9 9
Gil López Bonifacio 870 7 9 9
Sáenz y Martínez Justo 871 7 9 9
Martines Moreno Agusiin 872 7 9 Ç
Martínez Sota Peblo 873 7 9 9

. Aldama Calatayud Marcelino 874 7 9 9
Izquierdo García Víctor 875 7 9 9
Navaridaa Lauzuriaga Alfooao 876 7 9 9
Báenz Paulin Alberto 878 7 9 9
Soldeviila Herce Guillermo 879 7 9 9
Martíias Ramírez Miguel 880 7 9 9
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16 abril da 19SS

Ministerio de Organi
zación y Acción Sin- 

- dical
ORDEN

linio, âr.: Por a’guîias
1052

em fres 68
y por diverso» trabajadores de 
naoionahd^d exbangers, aacidos 
en Espana, se han elevado consul 
tas a es^e Ministerio sobre la in 
lerpretaclón d i artículo 2."’ •'^»1 
Dócreto do 29 de agosto de 1935, . 
que deflaió lo que por trabajador 
extranjero debía eateaderse a loe * 
efectos de la meucíonada disposi 
ción; los oossoltastes esiimabírn ¿ 
que por dehir el alndfdo precepto | 
que se estendefía por ‘H?sbí jador J 
extranjeroV :Uds> bersotu no naei | 
do ni nacióvúUzad< en E&pefi9.| 
que^ejerza o trate ds ejercer es ípl | 
pnís un oficie o empleo, bles tea
asalariado o porcueuto propia, el 
solo hecho d o i naoimi&uto £- 
nuestro territorio otorgaba el de
recho 8 ser considerado español 
para la aplicación de la^ normas 
regaladoras y protectora? dgl fra 
bajo.

CONSIDERANDO que la defi 
lición de “trabajador exirar j»'ro„ 
contenida en el arifoulo 2.* del D^. 
oreto de «9 de agosto de 1955, que 
ha motivado les consu tas que n-js 
ocupan, no pretendía alterar las 
normas fundamentáles que regó 
lan la materia de la nacionaudatí 
en nuestro Derecho positivo, ni 
tenia para ello rango legal sufi
ciente, propooiéndose tan sólo

-------------- — .—r-- -ir I will- i-iwiimr- jmi. ■'-t iwn ' . . -

**d8d y nond'ción de írr^^jado; 
espefl I favor de la pr-rsor-i qv?
r î gf û !a nac’oâaiid ü esp
fióla.

Santander, 4 de abril de 1938,— 
II Año TríuDÍál.--

PEDRO GONZALEZ BUENO
I tmo Sr. Subs oretarlô de «aie 

M'üisterlb,
{Del tBoletín Ofieial del Estado».

Burgos, 10 di abril dt 
556).

ORDEN

1958

1033 ¿
litmo.. Sl : Las disposiciones - 

qui regulen el trabaja a-bordo,do | 
los buques d e nuestra Marisa | 
Mercsñt hun suicido alleracioues J 
que divers dad de crite-1

Buqtp's de Empresas 
subvonróoüadhs

Níivegaclóa de Altura

C-pitán
Primer m^ quifi-sta 
Primer pScial 
Segundó infequíobía 
S-gúndo oficial 
T*=‘rA^r m«qi>ÍDÍ8ta 
Tei-cer oíioisi 
Cu’ rto Kicquitiifl.i 
Méüicu primero 
Mélico segundo 
Sobreosrgo primeró 
SobrcbMgo srgODGO

Pea tas 
7.500 
1.2 0 

800 
800 
600 
6 0 
500 
530 
750 
6<?0 

. 625
500

Mayordomo
Mayordohio segundo 
Jefe de cocina 
Cocinero primero

En los buqpés que conduzcan 
itflañiub eg c íxploaivos, se p¿ga- !
rá’í sí^larioá ¿quivaíenles a R?, e x- í 
presaács para ían empresas .süb- ¿ 
venciobf dss 6*1 AhupA, aumen ta ?
des c? irHS por 100. -I

riosuen au epiiosción. sien.do pre-1 Es loa baques dedicados isi ser-1 
oUo, de mode proviwoocd, pero | víoio ín^rcolónial f«e Guinea, los | 
concreíaqiBfcfce, fijar les. normas | salaries seráG dobles. >

500 
800 
500 
550

Pesetas
Cc íinero 
DtSpenatros 
D.?8pen8eroa segundos 
Reposteros 
Ayndí»yi*0 repostero 
Ayudante de cocina 
Maraiíioues 
Panadero primero 
Panadero segundo 
Carniceros
Ayud?!>*:e8 Oarnicerce 
Practicantes
Maestros de música 
Músicos
Iffipp/>sorf 5. - 
Rop ios 
Pelüquercs 
Eccarg/ido de oficina 
B«'08rggJo de b^res 
Carpintero de cámara 
Camareros
Aprendices Je camarero 
Eeca^gados de limpieza 
Mezos de 1 mpieza 
Ecferm«'^res
Camareras 
Lavanderas 
Sereno de cámara

PERSONAL TITULADO:
Patrones de cabotaje de 

primera

i
 que.han de guardarse en In actúa- í HADIorPI fgrapipitaq 

idad. Eu su día, ísUbkcida la | ^ADlOTELEGRAFlfílAS: 

O^gacfzac’óc Sindical, ssra el mo-1 
mento adecuado de un estudio ><>■ -
completo sobre materja tsn impor- i como pera ios restantes^tanU de la Economía NaHonal. | cflciales, de 460 pesetas, con iss^ 

Ub lísmtda» Bases da Trabajo | I’'® |
a Bordo. publieadaaen7d8 mayo|’^“^*'^* cuando el servicio a-9| 
dp 1936, nacieron, fruto de una i buques de Compsfiíra J
huelga revolucionaria y con «t | wbv«n<«úiiadaP, petrolero», etc. I ' h*^®**®

I marcado carácter de destruir loa i Disfrufaián de un aumento del Motoristas de senun da I fuudamentales principios de auto- s pesetas meesuaies, por ceda Subordinados

àetdrminar Guaaâo UQ extrscjerc

Ido niíCEDs da Jos Radio-|
_____________ í 6

800 
28d 
225 
300 
225 
210 
200 
300 
2^5 
300 
«25 
500 
330 
300 
225 
225 
180 
250 
225 
230 
825 
200 
«25 
«00 
225 
825 
225 
225

450 
875 
425 
575

ridad. ûÊcessrioa en U vida del 
mar. Saivar taki errores es la S* 
nalidad ¿e esta diapoaiclôn que, 
por otra parte, maotlo'^e y auQ 
mejora, la gîtuaciôD eoonômica de 
los elementos fraLajadores.

Eu su virtud, 
DISPONGO:DJ

I Artículo pu 
I r*n 810 efcôit

se entiende que es trabajador a «
los efeoto. ds la. layas sociale.. | Artioul9 pr.1nvro.-8s OQnsjde.

CONSIDERANDO que, s lauor | ‘2®**** Traba-
de lo. pr.oep:o. vigentes el .6,0 I ,n el r.mo da Trana
hecho del naeialento en territorio I ««»«'“0®. publwadaa al 7 

de Sobtraula espáflola ao dePr-1 “’y®/* ‘*26. En couaecuen.
mina la adquioicióa de la nao.ona-1 «!«' <1»»^ v*»®»»®»

IfWd en nuestra Paíria, ai no aa I “»««»• ‘“í."®"’®/ t
aiercila, por ios padre, o por el | «®“.ía mad.8oac.óo de
iútereiado, el derecho de opoióu |'“ 1"®®®P*“®''® ®“ e.lioulo si- 
que otorgan dichas díspbeíotojes, í /
en tiempo y forma .eglsmerUrio.. | Artíou.o wgondo.-Lc «acia de

CONSIDERANDO que 1« ¡ater-I y‘y'®* ser. ia que se
prataoióu .¡.temática del preoeplo | • ooutiauaciâm
ea ouestlôu, que debe hacerse, te-1 Coadro de Salarios Mimmos Maa- 
niendo ea ou n*» 'o® P^'^cipioa 1 ®“®'“
eienoiales admitidos por nuesir» | PARA OFICIALES: 

Lcgislacióg, conduce a eatimar | 
oompreadido.: dentro del érmioo | 

•‘□scida“ a las quo tuvieran ini- I 
ola-mente, por rtzón de filiación o f Primer m. quiniéts 
psoimíento en territorio espefiol, | Piloto 
finido a la opción coosíguieplc, la | Sagundo maquinista 
calidad de ospafiol y que la psia- | Beques de más de 700 
bra “naoioná'ózada*' se refiere s | ®’*
las que no siendo originariamente I

Peielas

760 
7C0 
500 
500

1

i
ir

cinco r ños de aervf^ios preatades. | Fogoneros habilitados de l.*426
Person 1 subalterno en em- IpogoMroí 

presas Bo subvencionadas S 
DE CUBIERTA: i

de 2.* 850 
de 8.* 8 0

eipafioles se hubieran caoionali- 
lado en nuestra Patria por obte
ner Carta de nataraleza o ganar 
vecindad civil en Espeña,

Por todo lo expuesto, esto Mi- 
úb ferio ha resuelto que del trxto 
del arUoalo 2,® del Decreto de 29 

agosto de 1955 no debe dedu
cirse que el solo herbó de h&ber 
nacido en Espcflá determine la oa-

á
Capitán
Primer maquinista 
Primer ofloiol

£ Segundo m¿vquÍDÍsfa

'4

Segundo Oficial 
Tercer rnsquinista 
Tercer Oficial 
Cuarto xnaquiulsta 
NOTA: L >s sueldos de

825 
775 
575 
676 
500
500 
450 
450 

loi ofl’
oíales al servicio d e Empresas 
•ubvenclODRdas, serán en navega 
oión de cabotaje un 10 por 100 
mayoral que loa expresados.

Contramaestre 
Carointeros 
Péfloleros 
Marineros 
Mozos

DE MAQUINA 
Pefioleros 
Caldereteros 
Engresadorea 
Fogoneros 
Paleros

DE FONDA:
Cocí aeros 
Ayua«nfes de ccciiia 
Carnereros primeros 
Camareros segutdos 
Pi rsoual subalterno

La subvención para manuten
ción será la siguiente:

P<»el.. I Ofloiales
250 
240 
230
225 
200

250
250
255
250
215

260 
2=0 
215 
200

eu em-
presas subvenciónadss y 

arrendatarias de Mo
nopolios

DE CUBIERTA:

Con ramaestres primeros 
Con ramaestres 8«^ guudos 
CoDt’-emaestrea terceros 
Carpinteros 
Pañoleros 
Marineros
Mosca 
Grumetes ” 
Pajes 
Carpinteros a^guodos 
Erformeros

DE MAQUINA:
Elrotrioista 
Psfi oleres 
Caldereteros 
Evgrssadores 
Fegoneros 
Paleros

DE FONDA;

Pesetas
360 
275
260 
«85
240 
230
200 
780
160 
230
225

450 
250 
265
250 
250 
2^8

Maestranza 
Tripulación

Articulo tercero.

6

5*50 
Queden de-

rogadas cuantas disposiciones' se 
1' opongan o lo dispuesto en la pre

sente Orden, que entrará en vigor 
desde la fecha de su publicación.

Santander, 7 de abril de 1988.— 
n Año Triunfal, 
El Ministro de Organización y 

Acción Sindical.
PEDRO GONZALEZ BUENO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Jurisdicción y Armonía del 
Trabfcjo. -

Del <Boletín Ofieial del Estado*.— 
{Burdos, 10 de abril de 1958. 
—Eümerc 636). - =

-- 0*4»

ANUNCIO

1

I

992
Formado por la Junta de mi pre- 

sitíen la el Repartimiento general 
de Utilidades para el efio de 1936, 
queda expuesto al público eú la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de las reclamaciones bien 
entendido que eatás habrán de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reiotegridii.

Murillo de Rio Lesa, 7 de abril 
de 19.^8.—n Afio Triaufal —El Pre 
eidente de la Junta, Felipe Here
dia.

iwc. üiïi eoMSBcnOt-^MNmmi
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Ministerio del Interior
Decreto

1005
La Organización que se impone 

en tod s tas obras benéfico socia
les, asi como la política riguroso 
qud se precisa en reloción con el 
futuro y eficacia de las funciones 
pacticularea, obliga a articular uno 
nueva estructura de las Juntas 
provinciales de Beneficencia, con 
vista a llenar las siguientes flnoli- 
dodes: Una mayor agilidad y dina
mismo en su funcionamiento, en-

gado Provincial de “Auxilio So 
oial".

Articulo cuarto. Dentro d e I 
plazo de dos meses, contados des* 
de la fecha de su constitución, las 
Juntas Pfovincisles de Beneflcen* 
ola formarán una relación de las 
instituciones benéficas existentes 
en la provincia do su jurisdicción 
y que se hallen en algunas de es-

i

Transportes está facultado para 
inoeutarse provisionalmente de 
dichas subsistenciai, ouaíquiera 
que sea la persona en cuyo poder 
se encuentren, y para ordenar su 
distribución con destino al consu* 
mo de la población civil, sin meU' 
gua de las facultades que corres* 
pondan a la Intendencia Militar.

Anícuio tercero.—En el ejerci 
oio de la expresada función, el 
Servicio Nacional antedicho adop*

tas situaciones: ।
a) Con bienes insuficientes pa- :

ra cumplir sus fines. ( tara las providencias indispensa
b) Con fondos sobrantes des- 1 jjjgg ¡g constancia escrita de in-

' pués de atendidos sus fines. | ven torios, entregos depósitos y
I o) Teniendo caducado el obje* | demás aoluaclones, coa objeto de
f to de lo Institución. | qoe, a ulteriores efectos se tengan
I d) Siendo inadecuados los fi- । antecedentes pora la definitiva re-

r---------  - k oes funcionales a las nuevas con-1 solución de las cuestiones que se
agotar cl esfuerzo de un hombre | venienoiss de orden benéfioo-so-1 pjgnUen. 
capaz; una consonancia y en Iron- | 
que más manifiestos con Falange । jg expresada rcla-
Espsfiola Tradlclonalists y de las | ¡gg juntas formularán la 
J. O* N. S. y la seguridad de po* | propuesta de agregación, refundi* 
der ampliar en su día las funoio-1 qióq q supresión de instituciones 
Des de dichas Juntas en ¿orden a | estime conveniente, y la ele- 
una serie de propósitos coordina- | g jg Superioridad junto con 
doKS y de control sobre las acú i ¡g mencionado relación para la 
vidades derivadas de la Beneflcen | resolución que proceda.

Artículo quinto. El día vein
ticinco del presente mes de abril 
deberán quedar constituidas los 
nuevas Juntas.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a cinco 
de abril de mil novecientos treinta 
y ocho.—II Aflo Trluchl. 

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro del Interior, 

RAMON SERRANO SUÑER

torpecido muy frecuentemente por 
la perlenencia a las mismas de 
personas obrumadas con cargos 
públicos de por ai suficientes para

Burgos, 9 de abril de 1958.*— 
Segundo Aflo Triunfal.

R. SERRANO SUÑER. 
(Del ^Boletín Ofietal del Estado* -

Burgos, 10 de abril de 
Número 556).

ORDBN

1938-.

puede subsistir, e interprefando 
mejor los sentimientos tradiciona
les del pueblo espaflol, procede 
afirmar la vigencia del expresado 
precepto de la Ley Orgánica de la 
■sDera como ha de quedar re
dactado. según se dispone en este 
Decreto.

En su virtud,
DISPONGO:

El artículo 889 de la Lev Orgá
nica del Podsr Judicial quedará 
redactado en la siguiente forma: 
"Loa Tribunales y Juzgados vaca* 
ráo: 1.” En los días de fiesta ente
ra. 2.° En los Jueves y Viernes de 
la Semana Santa. 3»^ En los días 
de Fiesta Nacional".

Dado en Burgos, a 5 de abril 
de mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Aflo Triunfal.—

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Jusficla.

Tomás Domfiiguez Arévslo
(Del eBoletín Ofieicd del Estado.»-^ 

Burgos, 8 de abril de 1958.— 
Número 534).

4
«a»

oia y de Obras Sociales en el área I 
de cada provincia.

SUi consecuencia, a propuesta 
del Ministro del Interior y previa 
dettberaoión del Consejo de Minis- 
lro>,

DISPONGO:
Artíoqlo primero. Las Juntas 

Próvlnoiales de Beneficencia esta 
rán constituidas bajo la presiden 
oia del Gobernador Civil de la 
provínola, por los siguientes Vo* 
qi^s: Un Représentante del Prela- 
do de la Diócesis; el Abogado del 
Çstado Jefe, el Delegado Provin 
oial de "Auxilio Social", y un Ar 
quiteoto, un Médico y un Profesor 
de Baaeflauia Primaria, Secunda 
rlá 9 Superior, designa los por el 
Ministro del Interior, oído eL Se 
(jetarlo Gansai de Falange Et$ 
paflola TiadioioBalista y de los 
J. Q. N. : v"

Artículo segundo. L a PresI 
denoia de las Juntas será ejercida 
en los casos de ausenoia o delega
ción especial permanente o ocoi 
dental del Gobernador civil, por 
un Vicepresidente elegido por el 
Ministetio del Interior de entre 
los Vocales que eomponen la Jun 
te. El Vocal que representa al 
"Auxilio Social'* podrá delegar 
súk fUDCiones en el Secretarlo téc
nico de dicha entidad. Iguslmen- 
fq, el Abogado del Estado Jefe, 
queda facultado para conferir sn 
delegación general o especial, a 
otro Abogado del Estado.

Articulo tercero. lodependien- 
temente de las funciones que por 
la legislación vigente están enco- 
mendadaF a las Juntos y de las 
que en lo? sucesivo se les atrlbu

Del ^Boletiti Ofieicd del 
(Bureos, 8 de abrü 
-^Número 535).

Estado^.—
d e 1958.

1031
Lo conmemoración de los mis

terios de la Redención, del género 
humano, con tanto esplendor y 
sincera devoción celebrados por 
nuestro pueblo, es ocasión para 
que el Estado espaflol, al mismo 
tiempo que renueva la profesión 
del sentido católico del Movimien
to siga dando realidad a la decla
ración del Fuero del Trabajo, se 
yún la cual las leyes obligarán a 
que sean respetadas las festivida
des religiosas que las tradiciones 
imponen,

En su virtud, este Ministerio ha

Ministerio de Agricultura
ORDEN

OKDEX
1030

El artículo cuarto del Decreto 
de diez y seis de febrero último, 
normativo del Servicio Nacional 
de Abastecimieotos y Transportes, 
facultad a dicho Servicio, en su I 
apartada d), pera proveer de mo* i 
do especialiaimo al abastecimiento I 
de las poblaciones quo se vayan | 
liberando, y el apartado e) de. | 
mismo articulo le afriboye la rea- i 
lización de actos de gestión y eje- | 
cución que sean necesarios. |

La urgente atención que merece | 
el obastecimiento dj comarcas que | 
el rápido avance de nuestras ar- |

tenido a bien disponer que se de* 
claren días feriados, a todos los 
efectos, el Jo eves y el Viermes 
Santos. Por loa Gobernadores Cl* 
viles, de acuerdo con los Delega* 
dos de Trabajo, se dictarán las 
oportunas órdenes con respecto a 
la apertura y cierre de estableci
mientos, jornada de trabajo, com
pensación de jornales y excepcio
nes justificadas de esta disposi
ción.

Burgos, 9 de abril de 1938.—Se* 
gando Áflo Triunfal.—

Ramón Serrano Suffer.
(Del * Boletín Ofioial del Estado.*

mas recupera para Espafla, obliga | 
a adoptar medidas provisionales I

1084

limos. Sres.: Próxima la cele
bración en Bilbao del Primer Con
sejo Nacional de Servicios Técni- 
nicos de F. E. T. y de los J. O. N. S. 
en el que colaborarán funciona
rios de este Departamento en 
cuanto lo permitan los servidos 
oficiales a ellos encomendados, 
este Ministerio, en su daseo de 
facilitar todas las colaboraciones a 
dicho Primer Consejo, ha tenido 
a bien conceder autorización a los 
funcionarios a quienes afecte la 
Bsencionoda asamblea pera que 
puedan ausentarse de sus desliaos 
durante el tiempo preciso, siem* 
pre que, a juicio de los respecti
vos Jefes, DO sufran quebranto los 
servicios correspondientes.

Lo digo a VV. II. para su cono- 
cimiento y efectos.

Dios gnarae a VV. U. mu
chos afios.

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
Segundo Aflo Triurfal.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

litmof*. Sres. Subsecretario y Je
fes Nacionales de los Servicios 
de site Ministerio.

(Del eBoletin O^ial del Estado*.—

Burgos, 10 de abril d e 1958.
—Numero 536). f

Burgos, 11 de baril de 1958, 
(Número 557).

que, en uso de las facultades refe* | ’
ridas, faliciten la acción del Go-1 Ministerio de Justicia $ 
bierno en tal importante ouestión. |

Al efecto, este Ministerio a tenl* * 
do a bieu disponer: ¿

Articulo primero.—Las "subsis* 
tendas" a que se refiero el ártica* 
lo segundo del Decreto de la Vice-

Direto
1004

El Decreto de 28 de octubre de 
1931 hizo en sn articulo 1.** una

EDICTO
1014

I Formado por Ia Junta da mi 
I preaidenoia el Repartimiento ge* 
I neral de Utilidades para el aflo

I preaidenoia, de 16 de febrero últi- 
. . X j ” mo, y que se encuentran en las jan, les corresponderá seflalada ■ ... ,- zonas recién liberadas y en lasmepte la de jrlMtsr los establecí 

mientos benéficos radicados en la 
provincia, para lo cual podrán co
misionar n oualquiern de loe Vo 
cales y, preferentemente, al Dele-

que en lo sucesivo se liberen, que 
dan af ectas al consumo naoioqal.

Articulo segundo.—Ei Servicio
Nacional de Abastecimientos y

declaración sobre días inhábiles y । 
feriadoj, derrogatorla de los pre* | 
septos anteriores sobre la materia . 
y entre ellos del articulo 889 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

loepirada tal corma en el espi 
rita bioo y antirreligioso, que ha 
caracterizado la obra legislativa 
de les últimos qfios anteriores al 
Glorioso Alzamiento Nacional, no

de 1954, queda expuesto al públi
co en la Secretaria del Ayunta
miento a los efectos de reclamo- 
ciones, bien entendido que éstas 
habrán de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determina
dos y que deberán venir debida- 
mente reintegradas.

Grávalos, 9 de abril de 1958.* 
Sagundo Afio Triunfal.—El Presi
dente de la Junta, Valeriano Fer
nández.
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